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RESoLUctót¡ oepenrAMENTAL N. l7s2
Santa Cruz de la Sierra, l5 de agosto de 2025

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 272 de la Constitución Política del Estado (CPE), la autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la
administraciÓn de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa,
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de
su jurisdicción y competencias.

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 de la Constitución Política del Estado, elGobierno
Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental y por un órgano Ejecutivo Deparlamental
dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de máxima auioridad ejecutiva.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Gruz, la
Gobernadora o el Gobernador tiene la más alta representación del Departamento y de la unidad
institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoridad política de Santa
Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción
departamental.

Que, en conqordancia con lo antes expuesto, el parágrafo I del artículo 25 del Estatuto
AutonÓmico del Departamento de Santa Cruz, establece que, "ante la ausencia temporal de la
Gobernadora o el Gobernador se produce la suplencia gubernamental, asumiendo la
Vicegobernadora o el Vicegobernador las funciones.de GobernaÚora o de Gobernador.,,

Que, el artículo 18 del citado Estatuto, referente a la gobernación, su composición, principales
autoridades que la conforman y sus funciones, señala textualmente Io siguiente:

"1. La Gobernación eiercerá las funciones administrativas, ejec;utivas y técnicas, y la
f3cultad reglamentaria det Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Óruz, ademei ae
las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. lt. Está compuesta por el Gobernador
o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os becrefarios o /as
Secrefanas Departamentales, /os Suógo bernadores o /as Subgobernadoras y otros
servrdores pÚblicos previstos por Ley Departamentat. tll. EtGobernádor o la Gobeinadora,el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o /as Secretarias
Departamentales conformarán el Gabinete Deparfamental. lV. Et Vicegobernador o la
Vicegobernadora se elegirá iunto at Gobernador o Gobernadora. Tiene por principat
funciÓn reemplazar al Gobernador o Gobernadora en los casos prevrsfos por el presente
Estatuto, coordinar el relacionamiento con la Asamblea Legistativa Depañamental y
apoyar al Gobernador o Gob,ernadora en todos aquellos r"rnfó que éste le encomiende
para el desarrollo de la gestión del Gobierno Autónomo Depaiamental. Su forma de
elecciÓn, periodo y pérdida de mandato se regirá por las mismas reglas aplicadas para el
Gobernador o Gobernadora'.
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CONS!DERANDO:

Que, de conformidad al inc. 2 del artículo g de la Ley Departamental No 355 de Organización
del Ejecutivo Departamental (LOED), el Gobernador del GAD-SCZ, presenta entre sus
atribuciones generales el de emitir Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro
tipo de actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y
funciones.

Que, dentro de la jerarquía normativa previsto en el numeral 2) del Artículo 5 de la LOED, las
Resoluciones Departamentales son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o el
Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación
de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje at
exterior del país, designaci.ón de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes Oe Uñ¡OaO
y otros.

Que, la LOED establece las atribuciones de las instancias que conforman el Ejecutivo
Departamental, encontrándose entre ellas la Dirección del Servicio Departamental de Geót¡ón Oe
Recursos Hídricos dependiente de Ia Secretaría Departamentalde Desarrollo Sostenible y Medio
Ambiente.

Que, el Reglamento de viáticos, pasajes y gastos emergentes de viajes, aprobado mediante
Resolución Departamental N" 957 de fecha 15 de septiembre de 2020, en su Artículo 24 señala
que "la autorizaciÓn de viajes en comisión de servicios al exterior del país debe ser autorizada
por el Gobernador o Gobernadora det Departamento mediante Resolución Departamental
expresa."

Que, el Reglamento lnterno de Personal, aprobado mediante Resolución de Gobernación N. 293
de fecha 08 de noviembre de 2011, en su Artículo'77 señala que "se concederá licencia con goce
de haberes a/ Servrdor Público, con derecho a percibir el cien por ciento (1OO%) dé su
remuneraciÓn y sin cargo a vacacioneg por asistencia a becas y cursos de capacitación,'a tiempo
parcial o completo tanto en el país como en el exterior, 

-siempre 
y cu'ando se refieran a

especialidades de utilidad obietivamente justificada para la institución de acuerdo a las políticas,
n orm as y p re su p u esfo esfab/e cidos. "

CONSIDERANDO:

Que, mediante Gomunicación lnterna C.l. SERGRHID N" 318t2}2'de fecha 2g de julio de2025,
Carlos Alberto Góngora Valdivia - Director det Servicio Departamental de Gestión de
Recursos Hídricos perteneciente a Ia Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y
Medio Ambiente del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, solicita al Gobernador
en ejercicio de la Suplencia Gubernamental la autorización de viaje internacional a la Ciudad de
Quito - Ecuador, para participar del "EVENTo DE ¡NTERcAMBto DE ExpERtENctAS soBRE
FONDOS DE AGUA", a tealizarse del 25 al27 de agosto del año en curso. Asimismo, indica,
que por la logística del viaje éste se desarrollará desde el24 al27 de agosto del presente, y que
todos los gastos de pasaje y hospedaje están siendo cubiertos por los Jrganizadores.
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Que, mediante Comunicación lnterna GADSC/DESPACHO/GE/CI. N" 561t2025de fecha 12 de
agosto de 2025, el Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental, instruye la
elaboración de una Resolución autorizando el viaje internacional del Servidor Público Garlos
Alberto Góngora Valdivia, para participar del "EVENTO DE INTERCAMB¡O DE
EXPERIENCIAS SOBRE FONDOS DE AGU A", á realizarse del 25 al 27 de agosto del año en
curso. Asimismo, indica, que por la logística del viaje éste se desarrollará desde el24 al27 de
agosto del presente, e indicando que el mismo cuenta con la aprobación correspondiente.

POR TANTO:

El Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en
uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley Departamental
No 355, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruzy demás disposiciones legales:

RESUELVE:

ARTíCULO ÚruICO.

l. Autorizar el viaje internacional y licencia con goce de haberes, del Servidor Público Carlos
Alberto Góngora Valdivia - Director del Servicio Departamental de Gestión de
Recursos Hídricos perteneciente a la Secretaría Departamental de Desarrotlo
Sostenible y Medio Ambiente del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, ala
Ciudad de Quito - Ecuador, para participar del "EVENTO DE INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS SOBRE FONDOS DE AGUA'"

ll. La presente Resolución de áutorización de viaje corre desd e el 24 al 27 de agosto del año
en curso conforme al itinerario, logística y conéxiones del viaje por vía aérea.

!ll. Los costos de pasaje y hospedaje serán cubiertos por los organizadores del evento.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los quince días del mes de agosto del año dos mil
veinticinco.
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